
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LAS PIEDRAS
Las Piedras - Tambopata - Madre de Dios 
"Año de la paz, la Unidad y el Desarrollo" 

Madre de Dios capital de la biodiversidad del Perú

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N° 249 -2023-MDLP-ALC
Las Piedras, 29 de noviembre del 2023

Las Piedras,

VISTOS:

E l proveído N° 7 1 5 0 , de fech a 2 9  de noviem bre del 2 0 2 3 , em itido por la  
G eren cia  M unicipal, La O pinión Legal N° 0 3 8 6 - 2 0 2 3 / M DLP/PAPET, de fecha 
2 9  de noviem bre del 2 0 2 3 , Inform e N° 2 9 7 -2 0 2 3 -M D L P -O R H /JIB , de fech a 28  

'  de noviem bre de 2 0 2 3 , E l M em orándum  Múltiple N° 030-2023-G M -M D L P , de 
y fech a  21 de noviem bre de 2 0 2 3 , Y;

CONSIDERANDO:

Que, m ediante el artícu lo  194° de la  C onstitución  Política del Estad o , 
concordante con  el articu lo  II del Titulo Prelim inar de la  Ley N° 2 7 9 7 2  -  Ley 
O rgánica de M unicipalidades señ a la  que, los G obierno Locales gozan de 
au tonom ía política, económ ica y adm inistrativa en  los asu n to s  de su  
com petencia. La au tonom ía que la  C onstitu ción  Política del Perú establece 
para la s  m unicipalidades rad ica  en  la  facu ltad  de e jercer acto s  de gobierno y 
de adm inistración , con  su jeción  al ordenam iento ju ríd ico ;

Que, según el artículo 20° de la  Ley N° 2 7 9 7 2  -  Ley O rgánica de 
M unicipalidades, p recisa  que es a tribu ción  del Alcalde lo siguiente; Inciso  6 .-  
**D ictar d ecretos y resoluciones de alcaldía, en concordan cia a las Leyes 
y O rdenanzas”. Asim ism o, conform e a  lo establecid o en  su  artícu lo  43° se 
tiene que las  R esolucion es de Alcaldía ap ru eban  y resuelven los asu n to s de 
ca rá c te r  adm inistrativo;

Que, según el artícu lo  24° del literal d) del D ecreto Legislativo N° 2 7 6  -  
Ley de B a s e s  de la  C arrera A dm inistrativa y de R em u neraciones del Sector 
Publico, señ a la  que el trab a jad or público tiene derecho a gozar anu alm ente de 
tre in ta  (30) d ías de vacacion es rem u n erad as salvo acu m u lación  convencional 
h a s ta  por dos periodos. C abe p recisar que dicho derecho resu lta  extensivo y /o  
aplicable a  los servidores contratad os, fun cionarios y directivos públicos;

Que, m ediante el artícu lo  102° del D ecreto Suprem o N° 005-90-P C M , 
que ap ru eba el Reglam ento de la  C arrera A dm inistrativa, señ a la  que: "Las 
v acacion es anuales rem uneradas establecid as en la Ley, son obligatorias 
e irrenunciables, se alcanzan después de cum plir el ciclo  laboral y pueden  
acum ularse h asta  dos periodos de com ún acuerdo con  la Entidad  
preferen tem en te por razones de servicio. El ciclo  laboral se obtiene al 
acum ular (12) m eses de trabajo efectivo, com putándose para este  efecto  
las licen cias rem uneradas y el m es de v acacio n es cuando corresponda";

Que, m ediante la  Ley N° 2 9 8 4 9  - Ley que establece la  elim inación 
progresiva del Régim en E sp ecia l del D ecreto Legislativo N° 1 057  y otorga 
derechos laborales, en  su  artícu lo  6 o establece los derechos que otorga el 
C ontrato A dm inistrativo de Servicios, siendo uno de estos: “f) V acaciones  
rem uneradas de tre in ta  (30) días naturales"; disposición que m odificó el
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D ecreto Legislativo N° 1 057  que regula el Régim en E sp ecia l de C ontratación  
A dm inistrativa de Servicios (RECAS);

Que, m ediante el D ecreto Legislativo N° 1 4 0 5 , y su  Reglam ento 
aprobado por D ecreto Suprem o N° 0 1 3 - 2 0 19-PCM , se establece regulaciones 
para  el d isfrute del d escan so  vacacional de los servidores en  el ám bito del 
S ecto r Publico. E n  ese sentido, correm os traslado lo dispuesto en  la  norm ativa 
reglam entaria, en  los sigu ientes térm inos; Artículo 3 o.- “El derecho a go za r  
del descanso vacacion al rem unerado de tre in ta  (30) días calendario por 
cada año com pleto de servicios está  condicionado al récord  vacacional 
regulado en el artículo  2 o del D ecreto Legislativo” 1, Artículo 5 o.- “La 
oportunidad del descanso vacacional se fija de com ún acuerdo en tre el 
servidor y  la entidad. A falta de acuerdo decide la entidad, a través del 
procedim iento que regule sobre el particular, respetando los criterio s de 
razonabüidad y las necesidades del serv icio ...( ...)” , y Artículo 6 o.- “Las 
O ñcinas de R ecursos Hum anos, o las que hagan sus veces, son las 
responsables de coordinar y form ular la program ación del rol vacacional 
de los servidores, de acuerdo con las necesidades de servicio  e in terés  
particu lar de los servidores. El rol de v acacio n es de los servidores de la  
Entidad se aprueba durante el m es de noviem bre del año anterior..
C abe p recisar que el derecho vacacional resu lta  extensivo y /o  aplicable a  los 
servidores contratad os, funcionarios y directivos públicos;

Q u e, m e d ia n te  proveíd o  N° 7 1 5 0 ,  de fe c h a  2 9  de n o v ie m b re  del 
2 0 2 3 ,  em itid o  p o r la  G e re n c ia  M u n ic ip a l, s o lic ita  p ro y e c c ió n  de 
re s o lu c ió n  de a lc a ld ía , a  e fe c to  de a p ro b a r  e l ROL D E PROGRAMACIÓN 
D E VACACIONES PARA EL E JE R C IC IO  FISCAL 2 0 2 4  de Fu ncion arios, 
D irectivos y Servidores su je to s  a  los R egím enes L aborales del D. Leg. N° 27 6 , 
D. Leg. N° 1 0 5 7  y Ley N° 3 0 0 5 7  de la  M unicipalidad D istrita l de las  Piedras;

Que, m ediante Opinión Legal N° 0386-2023-M D L P -P A P E T , del 2 9  de 
noviem bre de 2 0 2 3 , el Je fe  de la  O ficina de A sesoría Legal, concluye que,;

corresponde al Alcalde com o m áxim a Autoridad A dm inistrativa, la  
em isión del acto resolutivo que apruebe los roles de vacaciones de acuerdo a  
la s  fech as en  que solicitaros los trab a jad o res”. B a jo  e sa  prem isa, resu lta  
pertinente em itir el presente acto  resolutivo;

Que, m ediante Inform e N° 2 9 7 -2 0 2 3 -M D L P -O R H /JIB , de fech a  2 8  de 
noviem bre de 2 0 2 3 , el Je fe  de la  O ficina de R ecu rsos H um anos, com o 
resultado de la  d isposición conten id a en  el MEMORANDUM MULTIPLE N° 
030-2023-G M -M D L P , que solicita  a  los Fu ncion arios, D irectivos y /o  
Servidores de los diversos Ó rganos y /o  U nidades O rgánicas de la  Entidad, las  
respectivas p rop u estas de periodo vacacional (30 días), rem ite p ara  su  
aprobación a  través de acto  resolutivo, el ROL D E PROGRAMACIÓN DE 
VACACIONES PARA EL E JE R C IC IO  FISCAL 2 0 2 4  de Fu ncion arios, D irectivos

L<">S SEHVHX T ES TIENEN DESECHO A GOZAR DE UN DESCANSO VACACIONAL REMUNERADO DE TREINTA (30) DÍAS 
CALENDARIO POR CADA AÑO C< «MPLETO DE SERVIO IOS ( )
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y Servidores su je to s  a  los Regím enes Laborales del D. Leg. N° 2 7 6 , D. Leg. N° 
1 057  y Ley N° 3 0 0 5 7  de la  M unicipalidad D istrita l de la s  P iedras;

E n  uso de la s  facu ltad es y atrib u cion es conferidas por los in ciso s 6 del 
artícu lo  20° de la  Ley N° 2 7 9 7 2  -  Ley O rgánica de M unicipalidades.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el ROL DE PROGRAMACIÓN DE 
VACACIONES PARA EL EJERCICIO  FISCAL 2 0 2 4  de Fu ncion arios, 
D irectivos y Servidores su je to s  a  los Regím enes Laborales del D. Leg. N° 2 7 6 , 
D. Leg. N° 1 057  y Ley N° 3 0 0 5 7  de la  M unicipalidad D istrital de las  Piedras; 
conform e al Anexo I que form a parte in tegrante de la  presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a  la  O ficina de R ecu rsos H um anos de la  
M unicipalidad D istrita l de las  P iedras, el cum plim iento de lo dispuesto en  la 
presente R esolución.

ARTÍCULO TERCERO: PONER, en  conocim iento el contenido de la presente 
resolu ción  a  los in teresad os, y a  la s  in sta n c ia s  pertin entes, p ara  las  accion es 
y /o  fines legales correspondientes.

ARTÍCULO CUARTO: D is p o n e r  q u e  la  O fic in a  de In fo rm á tic a  y  
E s ta d ís t ic a  p ro c e d a  a  p u b lic a r  e l te x to  ín te g ro  de la  p re s e n te  re s o lu c ió n  
de a lc a ld ía  e n  el P o rta l In s t itu c io n a l fw w w .m u n ila sp ie d ra s . g o b .p e ).

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

cc.
GM.
M T F i ' " O  
R M l-I/A L C . 
MQT/ * -3 
AT> HÍYO

CHACÁCAííIÁESIflADA
A L C A L D E
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ANEXO o í

ROL DE PROGRAMACION DE VACACIONES DE FUNCIONARIOS. DIRECTIVOS Y 
SERVIDORES DE LA M m iCIPAUDAim iSXRITALJQ F^

LEY N° 30057 - LEY DE SERVICIO CIVIL

N° NOMBRE Y APELLIDOS MES

1 RICHARD MARTIN CHACACANTA ESTRADA AGOSTO

DECRETO LEGISLATIVO N° 1057 - REGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS

2 CESAR RUBEN CHACON TRONCOSO
ENERO

3 JULIO GUILLERMO RUIZ SORIA

4 PITER ALEX MARURITTITO FEBRERO

5 MONICA QUISPE TORRES MARZO

6 PAUL ADEMIR PERCY ESPINOZA TORRES
ABRIL

7 GRECIA NAZARETH ANGULO BRAVO

8 YADIRA JULISSA VERA SAAVEDRA
JULIO

9 REINERIO CHINO YUCA

10 AGUSTIN LAURENTE LOAYSA OCTUBRE

11 HERLY ALBEYRO CONDORI GONZALES NOVIEMBRE

12 WILSON SIMON PACHECO PEREZ DICIEMBRE

DECRETO LEGISLATIVO N° 276 - LEY DE BASES DE LA CARRERA 
ADMINISTRATIVA Y DE REMUNERACIONES DEL SECTOR PÚBLICO

13 ELIAS TEODORO CCANCCE QUIHUI FEBRERO

14 FRANK SANTIAGO CATALAN VALENCIA ABRIL
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15 DEIVID JU N IO R GUTIERREZ PANTIA JU LIO

16 SEGUNDO FORTUNATO CORAL REATEGUI
AGOSTO

17 YESSEN IA  VERONICA TUNTI MAMANI

18 ARMANDO RO G ER  REVOLLAR ROMAN SE T IE M B R E

19 LUIS ANTONIO TRIGOSO ECONEMA
OCTU BRE

20 RO SM ERY YESSEN IA  BUSTINZA HUANCA

21 HARUMI HELLEN T O R R ES NISHIZAKA

NOVIEM BRE22 EDUARDO SAN ABRIA PALOMINO

23 CESA R DELWIN NAQUICHE BALAREZO

2 4 ROLANDO RACUA REAÑO
D IC IEM BRE

2 5 MICHAEL G U IU SEPPE CATALAN T O R R ES

IMPORTANTE;

o LA PRESEN TE NO E S  SINÓNIMO D E GARANTÍA D E ESTABILIDAD 
LABORAL, TODA VEZ QUE, D E PRO D U CIRSE E L  C E SE  D E VÍNCULO 
LABORAL, ANTES D EL GOCE FÍSIC O  D E LAS VACACIONES 
PROGRAMADAS, EL  FUNCIONARIO, DIRECTIVO O SERVID O R, TIENE 
D ERECH O A P ER C IBIR  ÚNICAMENTE UNA REMUNERACIÓN MENSUAL 
POR CICLO LABORAL ACUMULADO, COMO COMPENSACIÓN 
VACACIONAL: CASO CONTRARIO, DICHA COMPENSACIÓN S E  HARÁ 
PROPORCIONALMENTE AL TIEMPO EFECTIVAM ENTE TRABAJADO.
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